
141

	 %le+221.C.D.

Núm.
411n1•01111nn••••n•••n~..~~~ 	̂

‘riernes 6 de Marzo de 1863. 12 üuartog.

P OVINCIA DE CORDOBA.

SUSCRICION l'ARTICULA

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella 	 • 16 rs.
Tres id. . . . 	 . 	 33

	
45

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 ... 	 . 	 90
Un ario. 	 ... 	 • 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que s
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político re-,
pectivo, por cuyo conducto se pasarán

Los editores de los mencionado!, feru5di-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831.)

time

GOBIERNO DE Li PROVINCIA,

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. 11. la Reina nuestra Se-
Rara Q. D. G.) y su augusta
Real familia con.'nuan sin
novedad en su impoilante sa.

Circular núm. .348.

Seccion de Fomento. —Negociado 1.°
Minas.

A las 10 y tres minutos del día

de hoy ha presentado en este Gobierno
D. José Serrano y Toro la siguiente
solicitud.

Sr. Gobernador de la provincia de

Córdoba.—D. José Serrano y Toro,

de esta vecindad, hacendado, mayor

de edad, su habitacion calle de Letra-

d" núm. 11 , ä V. S. debidamente
digo: que en término de Espiel, y sitio

limado de id Mogea, terreno de labor

del señor Duque de Alba, cuya licen-
cia presento, li ociando era del
cortijo, N. era del Viejo; M. cerca-
do del Caülle lo, S. tierras de Beni-
to Gala!), deseo adquirir con el ti-
tulo de Santiago 1.. eaatiö pertenen-
cias de mina de carbon cuyo mineral

me propongo descubrir dentro del pla-
zo legal. Verifico la desi gnacion de este
registro del modo siguiente.—Tunda_

do el N. magnético y por punto de

partida el labrado de Benito Gala!),
SO medirán ä M. 150 metros, P.1000

metros, N. 150 metros, S.1000 me-

tros; —En esta vi rtud.Suplico ä

V. S. que habiendo por presentada

esta solicitud de registro con la can-

tidad de trescientos reales que ä la

vez consigno, se sirva dar al espedien-

te la instruccion de Ley y de Reglamen-
to, ä fin de que en su dia se me espida
por . el Gobierno de S. M. el correspon-

diente titulo de propiedad, pues todo

ello ce caforme ä j usticia, que espero

obtener ce la rectitud de V. S. cuya vi-

da guarde Dios muchos años.

Córdoba 20 de Febrero de 1863.

—José Serrano y Toro.

Lo que he dispuesto se anuncie al

público en este periódico oficial, en

cumplimiento al art. 23 de la Ley de

6 de Julio de 4859, y ä los efectos

que previene el 24. de la misma.
Córdoba 20 de Febrero de 1863.—

—El Gobernador interina—Bartolo-

me Polo.

Circular núm. 372.

AUDIEOCIA DE SEVILLA.. PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA.
n•n••1111N•n

Registro de la Propiedad de
Ilinojosa.

Estrado de las inscripciones defectuo-

sas que con arreglo al Real decreto

da 30 de Julio de 1862 se encuen-
tran en este registro, pertenecientes
al pueblo del Viso.

Viuda de Miguel Linares y Maria
Jefa Linares, unas casas en la Ca-
llejuela.

Andrés Garcia y Josefa Ruiz Ju-

rado, unas casas et la calle del

Cristo.

Juan Blanco Diaz y Manuel Lopez

del Rey, des fanegas y media de tier-
ra término comun.

Josefa Medina , y Manuel Lopez del

Rey, dos fanegas y cuatro celemines
de tierra.

Damian Diez, padre, tutor y co -
rador de sus hijos Antouia, Ana y otros
-1 Manuel Lopez del Rey, tres fanegas,

de tierra y media al sitio de las Ve-
gas del Rio

Pedro Jurado Jitnenez y Pedro dei
Rey y Manuel Lopez del Rey, dos ha-

zas de tierra calma, su cabida de am-

bas una fanega y tres cuartillas, sitio
de la Cigueäuela y sitio que dicen de

la Retuerta.

Lorenzo Bueno y su hijo Manuel,

una cuarta parte de casa en calle Villeta

José Piedrabita y Antonio Delgado
Lopez, una tercera parte de casa en

la calle del Calvario.

Juan 011eros y Francisco Delgado

y Francisco Gouzalez, cuatro fanegas y

siete celemines de tierra poco mas 6
menos en el sitio que llaman Mojos
alto.

Josefa Moreno, viuda de Sebastian

Garcie y Maria Ilisquiz, viuda de

otro Sebastian Gareia y Gregorio Man-

tas, una casa en la calle de Córdoba

D. Mateo Ruiz, Miguel Morales y

Manuel Lopez, tres suertes de tier -

ra de cabida 22 celemines y 17 en-

cinas, la segunda do 22 celemiues y

6 encinas y la tercera de 2 celemi-

nes y 17 encinas situadas en el Val-
dejado.

Juan Puerto, su mujer Ana San-

che: Peñas y José Feroaudez, una ca-
sa ea la calle del Riscalej o.

Catalina Gonzalez, viuda de Al-

fonso Puyo, Francisca Puyo, mujer

de Francisco Lopez, Alfonso, Josefa, Ru-
perla, Maria Puyo, don Francisco Lo-
pez y Antonio Lopez Ropero, una ca-
sa sita en la calle de Hinojosa.

José Zoilo Lopez y Francisca San-
cha, su mujer y Manuel Puerto, un
pajar situado en la calle de Córdoba.

Julian MunilL Lopez y Antonio

Cuero, una casa de tercera parte en
la calle Santa Ana.

Ana Puyo, viuda de Alfonso del

Rey, y José Moyano, una tasa situada

ea la calle Santa Ana.

Ana Lopez, mager de Miguel Cer-
rillo, y Alfonso Blanco, un portal en
calle Villeta.

José Petates, Ana Goma, don Ma-
teo de Medina Linares, un herreñal
de cabida de dos cuartillos.

Isabel Gomez, muger de Blas Ge-
rne:, y Manuel Ruiz Morillo, fane-
gas de tierra en el Risquillo.

Andrés Garcia y Francisco Cárde-
nas, una suerte de tierra calma mu-
rada de piedra, de cabida de 14 ce-
lemines, eitio de la cañada del Mo-
lino.

D. Manuel Heneatrosa y don An -

toeio Colchado y Linares, cinco ceo-
lavas partes de un molino harinero

llamado del Horcajo, situado en la ri.

bera del rio Goadalines.

Isabel Muñoz, mugar de Miguel

011ero, y don Isidoro Pozuelo, dos ha...»

zas de tierra mutadas en el cercado

del Pocito

Juan Montes y Manuel Gonzales

una casa situada ea la plazuela de la
Cebada.

Juan y Pedro Blanco Dia: y José
Medina, 3 fanegas y no celemiti, sitio
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Filio y -Franeisca Galan , su mugar,

uua baza da tierra mitrada de piedra
de 6 fanegas en el iértnina emulan en

las dilas dl condadoale Harrizas.e

Francisco y J )sé MariaaLeon,.An--

drés, Francisco, Lorenzo y otro An..

drea Garcia, Ana Garcia y so esposo

José Diaz, Ana Garcia, y su marido -

José Leen Caballero Y Manuel,• Ema-

res, una han de älerra Aiirat. de

piedra, al sitio de las cañadas delz Mo-

lino de 3 fanegas,
Alfonso Cafiuelo y Juan Cañuela,

uoa casa en la calle Costanilla.

Illanuel Linares 11Iedina y Maria

Dolores Guerra su mugar, y Alfonso

San.elez u apa a suerte de ,. tierra

1:d'ad1ad -d .-de viriei 'de 4 'celemines y

gua—euartillo sitie. del .Chaaeo-Penuela.

.. josé ..0111eros 	 Nemesio Sanahez

Caballero', una casa de morada .eat las

äs . tiel Cristo.

Madtiefio, acompañada de su,

411146 Franci sco Bajo ¡don Mateo Me-

'dina Linares, rin'a'eaia e'n la

José, Ruiz y Alfooso Ruiz Muri-

llo, media casa de morada.

JoSé .Alfonso,-Franeiscaa rianger,de1

Rainieei:; ' MativilHa Rbiz Mol"
t 	 a a• 	 ,

retio,(1qatelb es de Al fans -dalla i rei , .yr

Antonio-' lIttliAurillo, una 'casa co

calle de'la.r.Faiente:
Leva, Itopeto ay José

Fernankfé, rin po7etal de, casa en-la

'Juan 'su li-ijo; '• una

tOrcelqe:ipatela.te' pajar 6' cernedero *te

calle Córdoba 	 '-

1 '1) itefIrt;id- 	 su mujer Ma-

KV ,Birlseee Cabalfeara

lina .Delgado , tina casa" un calle'

Blateirtraa •

Pare y . -Mintler Gomez -Rikalóndd

Tdribio y José Maria de-leori; &trió,
ettEadiires . de ;.;Antrinie -Goniez Redondo'

FläidbJosé Rainirez Redondo, una'

casa dola Calle¡uela.-

e (Ved Alfonso Gömez v Manuel

wterce 	 pa de de

huerta noinlirada'del Prada. 	 :.4a41

Diga e'Arta »Tatuara',

rttrajeri eefrincieco' 'lluii; y Alfonso-

, Saitelikleliz ts ütjä''easa etAi'calle

Riseeen.

Antonio- Caballero Sastre y Josa'

-Ant"i'DistgidOaaimuger de Alfonso

Stabetóz, y -Matetr Roiz Rica, una daaa:-

sa l lra : lä tt c'dlle'i de de. Hinojaaa.
Francisco 'Rubio Caballero y don

7.1itleli: Pareja, unas casas en la calle

dal £eriaao. 	 '
tni Romer&Slanco, Manuel:

Lo pez del' Rey, una hala de tierra de"

catied . de- doaa kfrégas poco mas 6 me -
nai,sitih- 'de las vegas de Cigue-

huela.

Isabel Muiloz 'Calero y' Su esposo
t 	 -;

Miguel °llar°, y Manuel . Gonzalez, una

haza mitrada detiiit%dria del

pocito.
Andrés Fernandez Arévalo, Anto-

nio Romero Blanco, una casa de morada

en calle Pefialta.

Francisca Díaz, mujer de Francis-

co Segador, y Manuel del Rey, una

Jeta de tierra de una fanega al sitio

fine notnbran . rfel Robladillo.

Yelchor, don José Miguel y.Luis

Daza, dos terceras partes de casa en la

911e del Real.
Manuel Galan y Antonio Galan,

tina baza de tierra de regadio ó sea

medio dia de agua, en la Huerta qua

llaman del Granado.

Juana -Medina, majar de Toribio

de Leon, y don Mateo Medina y Li-

naras, una baza de tierra morada de

piedra de cabida de 21 celemín, al

sitio que nombran molino . caldo á la

;,orilla del rio Guarra milla.

.Juan Antonio Herrera y Francisco

Ruiz, menor, unas casas de morada en

la calle del Cristo.

Antonio Carrillo y Catalina Ra-

mírez Jurado, t'inda de *Juan Caballa-

r.o.. Nava, unas casas en la calle Sane.

ta Ana.

Manuel Galan y José Antonio Ro-

mero,' dos pedazos de tierra de menos

do medio celemidal sitio de la huerta

del Granado.
José Ruiz Gornez y Antonio Sau -

che, una haza de tierra.
José Hilo Pizarro, Antonio Caba-

l'aró de la Cruz, media casa en la ca-

lle 'Nieva.

Tomás Moyano '(a) 011ero y José

Ferniiidez, ttiã suerte do narra de

9 , celemines, plintadale viña en el

pago de Gotnei.

Ana Sola, viuda- de Bartolome Mo-

rafésay Alfocso 'Sandiaz Clérigo, me-

dia casa de morada, sita en calle Vi-

fleta..
D. Manuel del Rey y don Manuel

LOpeiliopero 30 varas cuadradas de

terreno á la parte del Calnero, 75

varas -tambien cuadradas al lado' del

Plazoleta.

Antonio Medina y su hermana Ana

Meditiaç su inu'W de Josó Maria do

Leb, y José-Ramirez, dos celemines

y medio de :lierr;á para forrage eatra-

muros de esta poblacion.

Maria Trinidad Medina, mujar

Mate -011a-mira 011eros' y Miguel Ca-

ballee'° 'M'orales, da baza de tierra de

fanega y medía ',poco tusé menos en

el cercarlo denominado del Moajito, si-

ta en el millar de- la Loagera. Otra

de regadío con medio celemín 'poco

mas 6' menos con su parte dc noria

alberca.
Domingo Ruiz Tamaral y Antonio

Prieto - Calveute y Manuel del Rey, tres

Juegas de tierra en la Cigueüuela.

Manuel Puerto el Mayor y don

Francisco Puerto, unas casas en la
calle Nueva.

Francisco Garcia y Antonio Corcha

Delgad4 f In pedazo de tierra

murado de piadra y plantada de vides

ene) pago de Gomez.

D. José Ramon y Manuel Auto-

nio Rubio, Juana,Manuela Rubio, mu-

ger de Manuel Pablo Ruiz y Aa Ma-

ria Rubio, qua lo ea de Alfonio Mo-

reno Talavera y don Andrés Moreno

Talavarano, Una par te de casa situa-

da en la plaza piiblica.
Isabel Mailaz, mugar de"- Miguel

011ero y JoSia- 1,200, una suerte de

tierra mirada de piedra al . sitio del

Casillejo.
Antonio Fabio Rarnirez é Isabel

Maria Racnirez Monje, una pai te de

casa en la calle de la Hinojosa.

Maria Gornaz viuda de Ruguez y

José de Ramos, una casa de morada

en la calle Villeta. 	 •

Ana Delgado, mugar de Alfonso

Sancha/ Clérigo y Maria Madueño,

unas casasde morada eta la calle

D. Antonio Romero y don Mannel

del Rey, 2 fanegas y 4 celemines de tier-

ra á la cerca del Adelfar.

Antonio Puerto, con poder de su

padre Manuel y Antonio, unas casas

de morada en la plazuela de la Ce-

bada.

Tomás Lopez Risquez, una casa;

de morada n, la calle Calvario.

Alfonso Ruiz Mataos y Manuel

dal. Rey, tres fanegas . de tierra al si-
tio que llaman de la Cigneetuela.

llaman, Ruiz, mujer de Diego Lo-

pez, Manuel Juan y José Galan y

Francisco Gomez Ramos, una casa en

la calle Nueva.

José Puerta y José Galan, unas

casas de manda en la calle del Cristo..

Alfonso Sanchez Ruiz Garcia, una

casa en la calle del Cristo.

Andres Romero l'arana° y José

Ruiz, una haza de tierra ruarada de

piedra al sitio que llaman collado de

las Tejas. .•

Joan Maria, viuda de José Rniz,

Ana, mugar de Juan , Goma Caballe-

ro, Ana do Martin Lopez, Josefa Maria

(le Manuel Medina, Manuela Caballero

Toril de Antonio ¡Medina y Manuel de

Medina Navas, unas casas 'd e morada en

la calle del Cenago.

Maria Redondo, rnuger de Fran-

cisco Delgado, Por si, Juana Gomez,

lugar de Alfonso Sanchez Ruiz, An-

tonio Gamo, José Reyes Galan y An-

tonio Rugariz, una casa de morada si-

tuada en la calle Santa Ana.
D. Pablo Lopez 'Ropero y Ganza-

lez Lopez, una casa en la calle Bue-

na vista.

Manuel Goozalez; -una casa en la
plazuela (le la Cebada.

Miguel Goma: Jurado, Mellargo y

Manuel Estevez, nna tercera parte de

casa De .n Alantcoi oe BNejuaervaa,no y don Mateo

Ruiz, un pedazo de tierra de 12 fa-

negas y 3 celemines que llaman Pgi.

do que fue de San Alberto.

Pedro Suarez y . sus dosaltijos, Ana,

viuda de Miguel Tena y Manuela, mu-
gar de José 011eros, y Alfonso Goma

Colchado, tres cuartas partes de una

casa en la calle del Riscalejo.
Miguel Puerto y Alfonso Muñoz,

'unas casas de morada en la calle del

Riscalejo.
Ana Puye, .mujer di legitima de

José Ramirez Rivera y ' Manuel Gon-

. zalez, unas aasas . en la plazuela de la

Cebada.

(Se concluirá.)

Audiencia territorial de Se-
villa.

*re: s. 	 -4. •

Secretari a.

Circular dial. 385.

Con fecha 26 del pasado dice
Direccion general delJlegistro do la.!

Propiedad al Exmo Seilor :Regente

de esta Audiencia lo que sigue,

Exmo Señor: La Direccion gene.

ral de contribuciones ha manifesta -

do ó esta de mi cargo que son mu-

chos los Registradores que aun no han

dado ä la Hacienda 'asestados que ,lea

correspondía dar por la anterior legis-

lacion hipotecaria hasta el 1. 0 de este

año, que cesaron en el desempeño de
las funciones de los antiguos conta-

dores. En su vista, y considerando

procedente que los Registradores

nen los deberes eta á la sazon .1;19

estaban encomendados, esta Direcieti

general ha acordado que V. E ..ñ di-

rija á, los Registradores del territorio •

de esa Audiencia y les manifieste que

los que no hubieren cumplido toda.

via formando los estados de valores

hasta 1. ° de Enero de este -año, no

dejen de veriGcarlo y remitirlos á es-

ta superioridad por conducto de V. E.

Lo que de órden de S. E. circu-

lo å VV. por los Boletines Oficia-

les para • que dispongan llegue : a ce-

vocimiento de los . Registradores res-

pectivos, quienes cumplirán lo qne se

les preceptua.

Dios guarde ä VV. muchos años

Sevilla 2 de Marzo de 1863.—El

Secretario .interino, Antonio Delgado.

—Seeres Jueces de 1 ins tanda' de
este territorio.

Universidad 
villa.
literaria de Se-

D. Antonio Martin Villa, Reator por

S. M. de la Uuiversidad literaria

de Sevilla.
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eampliniiento. tie o pteveei-
do por et art. 3. ° del Reglamerao
para la enseñanza de Practicantes y

Matronas de 2 1 de Noviembre de 1861,

Hago saber: que para dar la ense-

rian:a en ambos extremos en este dis-
trito universitario, queda habilitado

para el prócsimo semestre que ha de
empezar desde 1. ° de Abril de este
año el Hospital público provincial es-
tramaras de esta pobtacion, titulado

de las Cinco llagas 6 central, el cual

reune todos los requisitos y circuns-

tancias prevenidas al efecto por el ar-

ticulo 1. ° de dicho reglamento, y
la correspondiente sala de partos.

La matricula para la enseñanza
du Practicante, y Parteras 6 Matro-

nas estará abierta en la Secretaria ge-

neral ,de esta Univereidad literaria des-

de el 16 al 31 de Marzo prócsimo

Para ser admitido á la matricula
de Practicante ie requiere:

• I. 	 Haber cumplido 16 años de
edad.

2. ° Ser aprobado en un exámeu
especial de las materias que com-
prende la 1. 1 enseñanza elemental com-
pleta. Este examen habrá de veri-
ficarse en la Escuela Normal de Ma-
estros.

Para ser admitido ä la matricula

de Parteras 6 Matronas se necesita:
1. ° Haber cumplido 20 años de

edad.

Ser casadas ó viudas. Las
c asadas presentarán licencia de sus ma-

ridos, autorizándolas para seguir estos
estudios, y unas y otras justificarán

buena vida y costumbres por certifi-

. cacion de sus respectivos párroco.
3 . ° Haber recibido con aprove-

chamiento la 1.1 enseñanza elemen-
4i-completa, lo qne se comprobará

pÑ medio de un examen que se hará

en la Escuela Normal de Maestros.

Todos los requisitos exigidos pa-

ra la matricula de Practicantes y Ma-

tronas se acreditarán en forma legal.

Los aspirantes podrán matricular-

se por sí 6 por medio de un encar-
gado, pr ssentando los documentos que

justifiqu CO todos los requisitos exijidos
para la i e s cripcion en una y otra
ens

eñanza y co la forma legal nien-
eioiada.

En loa cinco últimos dias dal pla-
zo de • la matricula estará abierta la
Secretaria general desde las 10 de la

mañana hasta las 2 y desde las I de
la 'larde hasta las 7, continuando has-

ta las 12 de la noche el dia en que
fine el término.

Los derechos de matricula pa ra
cada seineetre serán 20 rs. velloo los
cuales se pagarán en papel de reintegro.

Y para que llegue á n oticia de losinteresados he mandado pu blicar elpresente dado ea la Cámara Reata-
ral ea Sevilla á I. ° de Marzo de

1862 —EI Rectal. . —Antanio Martin
Villa, El Sncretario ganeral José Ji-
menez Perujo.

Circular num 	 370.

; Dircceios gevral de ilt truc cion p ii-
blica.—Negociaclo 1. ° Anuncio.

Se halla vacante en la Universi-
dad literaria de Valladoli 1 la cátedra
numeraria de derecho político de los

principales Estados, derecho mercantil

Legislacion de Aduanas de los pueblos

con guilles España tiene mas frecuentes
relacionescomercial es correspondiente á
la facultad de derecho, seccion de de-

recho administrativo, la cual ha de
proveerse por oposicion como pres-
cribe el art. 226 de la ley de 9 de

Setiembre de 1857. Los ejercicios se

verificarán en Madrid en la forma pre-

venida en el titulo 2.° seecion 5.a
del Reglamento de 10 de Setiembre
de 1852.

Para ser admitido á la oposicion
se necesita:

1.° Ser español.
2. 0 Tener 25 años de edad.

3.° Haber observado una conduc-

ta moral irreprensible.

4.° Ser Doctor en la facultad de

Derecho, Seccion de Derecho admi-

nistrativo, ó en Adiniuistra csion

Los aspirantes presentarán co es-

ta Direccion sus solicitudes documen-
tadas en el término de dos meses, ä
contar desde la publicacion de este

anuncio en la Gaceta.
Madrid 23 de Febrero de 1863.

—El Director general..Pedro Sabau,

1:by una rtibrica.—Es copia. —El Rec-

tor.— Antonio Martin Villa.

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldia constitucional de
Iznajar,

Circular núm. 376,

D. Antonio de Cañas Doblas Alcalde

Constitucional de esta Villa.

llago saber: que hal landose con-

cluido el Repartimiento del delicit
la contribncion de consumos de esta Vi-

lla formado bajo las bases aproba-

das por la Excua Diputacion provincial
para los primeros sek meses del pre-
sente ailo,ae halla espuesto al públi-

co en h Secretaria municipal por tér-

mino de ocho dias, durante los cua-

les podrá reclamar de agravios el

contribuyente que con3idere tenerlos,

en la inteligencia que transcurridos

aquellos use oirá ningunareclamacion.

Iznajar 27 de Eebrero de 1863.
—Antonio de Cañas Doblas..4uan
Muñoz.

Alcaldia constitucional de
Castro del lijo.

Circular num. 365

D. Miguel Uvera y Tejada, Alcalde
Constitucional de esta Villa.

llago saber: Que en cumplimiento
de lo mandado en el art. 111 de la ley
de 8 de Enero de 184. 5 y en el 115 del

reglamento para su egecucion, las cuen-

tas rendidas por el infrascripto Al-

calde do la ordenacioa de los fondos

del Pósito de esta Villa, y por el De-
positario de lasecaudacinn 6 inversion
de los mismos en el año prócsiruo pa-

sado de mil ochocientos sesenta y dos,

se hallan de manisfiesto en la secreta-

ria do este Ayuntamiento, por el tér-

mino de un mes con todos los docu-
mentos justificativos.

Y para la comun inteligencia se

publica y fija el presente en Castro del

rio ä 25 de Febrero de de1363.—

Miguel I.overa, Por mandado del Ayun-

tamiento, Vicente do Fuentes ,eecre-

Alcaldia constitucional de
Espejo.

Circular núm. 378.

D. Vicente Casado Alcalde Constitu-

cional da esta Villa.

Hago saber: que debiendo proce-

der la Junta Pericial de la misma

ä la evaluacion de la riqueza inrouee)

ble y ganaderia base de la Contri-

bucioo Territorial del año económico
que principiará en 1. 0 de Julio del
corriente año, y terminará ea 30 de
Junio de 1864, de conformidad ä lo

dispuesto en el Real decreto de 22

de Mayo de 1845, el Ayuntamien-

to de mi presidencia ba acordado exi.

sir á los propietarios, colonos de fin-

cas y dueños de ganados relaciones

juradas de las alteraciones que hayan

tenido en sus propiedades con poste-

rioridad á las últimas presentadas, seña-

lando para eriticario el término de 20

dias, en la inteligencia que pasado es-

te se proceder t á la formacioe del

amillaramiento por lo que resulten te-

ner registrado en el último año.

Y para la cornil° inteligencia se

publica y fija el presente en Espejo

á 26 de Febrero do 1863.—Vicen-
te Casado, Por acuerdo del Ayua-

tarnieuto.—Juan Pineda y RanairezSe-
cretario.

»ate

Circular núm. 256.

D. J 086 Lopez Feria, Juez de Pitilli

i

esta Villa de Almodovar.

En el espediente promovido • por• 

D. Francisco Rodriguez Leca, de es-

ta vecindad, sobre cobro de rs. que le

adeuda Pedro Vaquero, vecino de Mon-

salvan, se ha dictado la sentencia si.
guien te.

En la Villa de Alnaodovar del Rio

á primero de Diciem bre de mil ocho-

cientos sesenta y dos, por ante mi

el Secretar:o del Jnzgado, el Sr. D.

José Lopez Feria habiendo visto la cein-

parecencia del juicio verbal proa o-

vido por D. Francisco Rodrigues Le-

cea, de esta vecindad, contra Pedro Va-

quero, vecino de Montalvan, de quien

reclama el pago de cuatro cientaa vein-

te un rs procedentes de alquileres y

pérdida de baldas que eite hizo á

aquel, y vistas las razones espaestaa
por el primero en auseecia y rebel-,
dia del Vaquero, dijo: que debia con-

denar y condenaba ä Perito Vaquero

al pago de espresada cantidad y cos-
tas causadas. Así lo pronunció, man-

dó y firmó espresado Sr. Juez de que

certifico.—José Lopez Feria. -.Angel

Gonzalez.

• Y para que sea insertado ea el;
Boletin o§cial do la provincia Se li-

bra el presente en Almodovar ä 25
de Febrero de 1 863.—Francisco So-
lano Natera,—P. O. Angel Conza14
Secretario. 	

.	 .

Juzgado de primera instancia
de Lucena.

Circular núm. 373.

D. Antonio Godinez y Zea, Caballero
•de la Real y distinguida órden Es-

pañola de Carlos tercero, de la in-
clita y militar de Sao Juan de Je-
rusaleo, socio de número de las Rea-
les sociedades económicas de ami.n
gos del país de las Ciudades do

Jerez y Cadit, individuo cesante del

cuerpo diplomático, auditor honoro .
renio de Marina y Juez de pri-

mera instancia en comision con el

carácter de termiao de esta Ciudad
de Lucena y su partido.

Hago saber: quo en este Juzga-
do de primera instancia y pur fa-
llecimiento de Felipe Serrano, hay va-

cante una plaza de Alguacil ordina-

rio, y se convocan por esta edicto á

los que aspiren ä ella, para que pre-
senten sus solicitudes en la Secreta..<
na del mismo, dentro de los cuaren-
ta dias siguientes á su iosereioo
la «Gaceta de Madrid.» Los mili.
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tarta retirados de lis clases de Sargen-

to, Cabo 6 soldado que hayan servi-

do con buena nota y quo quieran

optar à dicha plaza, p :r ser de las

reservadas las propias clases, pre-

seutarán sus instancias dentro del se-

ñalado. plazo, sirviendoles de conocí.-

miento, quo se halla retribuirla con el

sueldo de ochocieutos reales anua-

les, y además les derechos qne seña-

la el arancel vigente.
Dado en la Ciudad de Lucena ä

veinte y cuatro de Febrero de mil

ochocientos sesenta y tres.—Aotonie

Godiner Zea.—Por mandado de su Se-

ñoria.—Pedro de Blancasy Palma, Se-

cretario.

Juzgado de primera instancia
de San Lucar la mayor.

Circular núm. 386.

D. José de Puerto y Marga, Juez de

primera instancia del partido de es-

la Ciudad.

Por el *presente cito, llamo y em-

plazo por primera vez ä Bonifacio lo-

Leo Peralta, para que en el término

de nueve dias á contar desde la fe-

eha,se presente en este Juzgado ä con-

testar los cargos que se le dirigen en

cansa por quebrantamiento de condena;

apercibido que de no verificarlo se

continuara la causa en su ausencia

y rebeldia parandole el perjuicio que

haya lugar.
Sanlucar la mayor y Febrero vein-

te y ocho de mil ochocientos sesenta

y tres.—José de Puerto rforga.—P.

M. D. S. S.-Geróuimo liarnos y Robles.

Juzgado de primera instancia

de Grazulema.

Circular núm. 371.

D. José Carrasco y Oñate, Juez de Pa3

é interino de 1. a instancia de este

partido.
Que en este juzgado y Escribanía del

iufrascrito se ha seguido causa crimi-
nal de oficio contra José Muñoz Cor-

ral oatural y vecino de Miguel Turra y

por beber distraido ropas de Ildefonso

Lopez Garcia, cuya causa remitida ä
la su perioridad en consulta del auto di-

finitivo en ella dictadó, ha sido de-

suella con certificacion de lo ejecuto-
-anado que ála letra dice así:

1). Jacobo de Ayensa, Secretario

honorario de S. M., su Escribano de

camera en la Audiencia territorial de

esta ciudad.
Certifico: que vista por la sala

tercera de este Tribunal la causa de

que se hará espresion se ha dictado el

auto siguiente:

En la ciudad de Sevilla ä treinta

y uno de Enero de nsil .ochOcientos se-

senta y tres.==Vista por los Señores

desiguados al margeE la causa seguí-

da en el juzgado de Grazaleina contra

40 Muñoz Corral, por haber distrai-

do ro pas de Ildefonso Lepez, en la con-

sulta del auto dictado de conformi-

dad á veinte y ocho de Diciembre úl-

timo, en el que par las fundamentos

que contiene, se condena ä José Muñoz
Corral ä dos meses de arresto mayor,

ä la devolucion ä Ildefonso Lopez de
los efectos retenidos y al abono al mis-

mo por via de indernnizacion del cor-

te de camisa, en la suma de diez y seis

reafes,entendiendose subrogada en lugar
de este labeneficencia do aquella silla, si

hecha nueva co nvocator ia no se presen-

tase; conde!) ado tanibien al pago de las

costas y gastos del juicio y por insol-

vencia para el Pago de estos y la in-

demn izacion la prision correspoodien-

te. Observadas las disposiciones vi-

gentes s 'obtre términos y siendo 31inis-

tro Ponente el Sr. D. Manuel Laurea-

no Diosda do.— (Dijeron, Teniendose

presente que atendidos los preceptos del

Código penal, no puede estimarse co-

mo circuostancia atenuante el valor

de los efectos estafados, ni tampoco es

procedente que se declare subrogada la

beneficencia en los derechos del pèr-
judicado.—Atendidos los domas fun-

damentos espuestos por el Juez de

primera instancia.—Se con firma con

las costas y gastos del juicio la provi-

dencia consultada, pero entendiendose

condenado José Muñoz en tres meses de

arresto mayor en vez de los dos de la
misma pena que el Juez le impone, y

omitida la subrogacion do la benefi-

cencia, y abonese al procesado la mitad

del tiempo de prision sufrida. Devuel-

Tesela causa al JUEZ de primera ins-

tancia para que haciéndolo saber ä Jo-

sé Muñoz Corral lo !leve ä efecto si

se conformase, remitiendo la cansa á

asta superioridad, y en otro caso la sus-

tancie y termine con arreglo á derecho

remitiendo testimonio= Así lo pro-

veyeron y r ubrican= Está rubricado

aa_--Ror. Santiago de Arce= Jacobo de

Ayenza:=Y habiéndose por providen-

cia del dia de ayer acordado so haga

saber el contenido de la anterior cer-

tificacion por medio de edictos á Ildel-
fonso Lopez Garcia, de quien se igoo-

ra su paradero, para que tenga efecto

dicha diligencia y no pueda alegar

ignoran ciase fija el presente en el «Bole-

tín Oficial» da la provincia de Urdo-

ba á 20 de Febrero de mil ochocien-

tos sesenta y tres.=losé Carrasco=

• P. S. M. José Alpuente, Escribano.

Juzgado de primera instancia
de Jaen.

Circular núm. 39i.

D. Eugenio Perea, Juez de primera ins-

tancia do esta Capital y Pueblos de
su partido

Hago saber: que este mi juzgado

y por la Fscribania del autorizánle4

so. ha incohado interdicto de adquirir por

parte de D José de Uribe y Fuuan pa-

ra que se le ilé pnsesion de los bienes

que le fueron adjudicados á virtud de

la Escritura dedivision otorgada con su

Padre D. J(13. da Uribe y Joder que fné

de esta vecindad, ante el Escribano D.

.luan Francisco Gomez el veinte y seis

de Marro de mil ochocientos cin-

cuenta y seis, corno pro.edeates de las

vinculaciones que pasaje el oilar, y

de que era inmediato succesor el hilan;

en cuyos autos se ha dictado providen-

cia en el dia de ayer mandando se

publique el de veinte y dos de Ene-

ro último, por madi° de edictos que

se fijen en los sitios acostumbrados

de esta Ciudad, ó iosertandose en los

Boletines O licizles de esta provineia

y la de Córdoba y en el Anunciador

que se publica en esta Capital, para

que en el término de Sesenta dias des-

de la ineercion en dichos periódicos,s

se presenten los quo se crean con me-

jor derecho ä dicha posesion, pues tras-

currido sin veritiearlo no se admitirá

reclamacion alguna contra ella, en vir-

tud do lo dispuesto en el articulo se-

tecientos uno de la ley de Enjui-

ciamiento Civil; cuyo auto es del tenor

'siguiente.

AUTO. Vistoeste espediente: Resul-

tando que en veinte siete de Marzo

de mil ochocientos cincuenta y seis
1)- José de Uribe y Jodar, vecino que
fuá de esta Ciudad y su hijo D.

José de Uribe y Funan, vecino de la

Ciudad de Granada , el prime-
ro como poseedor y el segundo

á la aton mayor de edad y do esta-

do casado con el carácter de inme-

diato sucesor, otorgaron escritura de

diaision de los bienes que dotaron las

vinculaciones fundadas por Pedro

Fernandez , de Segura, Doña Leonor de

Mercado, D. Luis de Hiruela, Doña

Maria Davalos, Pedro G'onzalez de Fon-

seca con su mugar Bernardina de Her-

mosilla,Francisco de Fousee.a y Hernio-

silla, DI Juan de Fovaria, Catalina

do Tovaria, viuda de Alonso de Pi-

nilla, Doña Leonor Hiruela, Doña Ca-

talina de Tovaria, Fernando Bustillos,

Pedro deSegura, Doña Quiteria de

ruela , otra Quiteria de Hiruela , Bar-

tolomé Torralba, Isabel Ruiz de Santis-

Levan, Daña Isabel de Segura, Do-

ña Francisca Davales, I). Diego de

Segura, Doña Maria Molina Tusaría,

D. Juan Alfaro de Rivera, D. Diego

de Jodar Castro, Higo de Castro, Ca-
t alina de .Castro, O. Sebastian de J odar
Castro, D. Juan de Dios Ayuda Navar-
rete, D. Antonio Ortiz de Cazar, Do-

ña Sebastiana de Joder Castro, Don

Antonio Ortiz de Cazar, D. Alonso de

Linares, 1). Francisco de Linares, Do-

ña Francisca de Linares, Doña Ma-

ría y Daña Mariea de Porcuna y
Madueño , Diego Jimenez Adalid,
Cristóbal Lobaluza Reguero, D. Agua-

Ein Matee de Uribe y Salazar, D. Ni.
eoläs de Uribe Robles y D. Juan San-

chez Uribe:

Resultando que D. José de Uribe

?„Jodar falleció el 12 del corriente, y

que su hijo 1). José de Uribe y Funan

ha presentado copia de la escritura

de particion mencionada y la corres-

pondiente partida de sepelio, y ha en-

tablado interdicto para adquirir la po-
sesion de los bienes que le. fueron ad-

judicados como inmediato sucesor:
Considerando que la escritura de

particion es titulo suficiente para ad-

quirir con arreglo ä derecho la pose-

sion de los bienes por ella adjudicados

al demandante, y que segun el mis-

mo asegura nadie los posee á título

de dueño ni de usufructuario: Se otor-

ga d D. José de Uribe y Funan, sin
perjuicio do tercero, la posesion que

pide de los bienes que le fueron ad-

judicados y constan de la escritura

presentada, procédase á dársela en

cualquiera de los bienes que el mis-

mo designe en voz y nombre de los

demás, por medio de uno de los algua-

ciles del juzgado, ä quien se comisio-

na al efecto, asistido del presente es-

cribano: háganse las intimaciones que

se piden en los otrosies primero y

segundo del escrito de 17 del corrien-

te, librándose con tal objeto los exhor-

tes necesarios, y hecho todo dése cuen-

to. Asi lo mandb y firmará el señor

don Eugenio Perea, juez de primera

instancia de esta ciudad de Jaco, en
ella ä 22 de enero de 1863.—Euge-

nio ['oree. —Ante mi.—Lorenzo Soria-

no de Nico.
Y para que tenga efecto lo man-

dado %e hace público por medio del
presenta edicto para que llegue ä co-s

nocirniento de todos.
Dado en Jaca ä 27 de febrero de

1863.—Eugenio Perea.—Por man-

dado de su seüoria, Lorenzo Soriano

y Vico.

ANUNCIO.

Se arrienda para desde prime-

ro de Enero dc 1864 'el cortijo de
Urraca la baja, de este término, bajo

el tipo y condiciones que desde el
dia se hallan de manifiesto co lai
casas del Exmo. Sr. Marqués de Vi-

Ilaseca, plazuela de Don Gomez núm.

2, y se oyen proposiciones hasta el

16 del corriente mes de Marzo.

4/1/11/MOOF	

CORDOBA.-1863.

Est. tip de D. Fausto Garcia Tela,

calle de San, Fernando núm. 54.

Ministerio de Cultura 2024


